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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. Octubre 11 de 2021. 

 

 

LEIDY PAOLA CHINCHILLA SILVA 

Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA (A) 

Carrera 16 No. 25-68 Barrio Centro 

Telefax (7) 8891000 - Celular 3224301732 

jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio Nº 443 

 

PROCESO:  Verbal declarativo  

ASUNTO:  Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO:  81-736-31-89-001-2021-00340-00 

DEMANDANTE: Mercedes Bautista de Barón, Herminio Barón 

Pedraza, Vivian Natalia Barón Parra, quien actúa en 

propio y en representación de su hijo Andrés 

Santiago de la Ossa Barón, Edyth Johanna Barón 

Bautista, Juan Carlos Barón Bautista y Claudia 

Patricia Barón Bautista 

DEMANDADOS: Pedro Nel Alviades Sequeda, Banco de Bogotá, 

Empresa Administración Operativa Automotriz S.A.S. 

(AOAS y/o AOACOLOMBIA S.A.S.), Allianz Seguros 

S.A., y empresa Unión Temporal Neoren, 

conformada por Neoriting S.A.S. y Administracion 

Operativa S.A.S. 

 

Corresponde al Despacho resolver sobre la admisión del proceso de la 

referencia, presentado por Mercedes Bautista de Barón, Herminio Barón 

Pedraza, Vivian Natalia Barón Parra, quien actúa en propio y en 

representación de su hijo Andrés Santiago de la Ossa Barón, Edyth Johanna 

Barón Bautista, Juan Carlos Barón Bautista y Claudia Patricia Barón Bautista, 

a través de apoderado judicial debidamente constituido, en contra de 

Pedro Nel Alviades Sequeda, Banco de Bogotá, Empresa Administración 

Operativa Automotriz S.A.S. (AOAS y/o AOACOLOMBIA S.A.S.), Allianz 

Seguros S.A., y empresa Unión Temporal Neoren, conformada por Neoriting 

S.A.S. y Administracion Operativa S.A.S.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne a cabalidad los 

requisitos de forma y contenido exigidos por los artículos artículos 82, 93 y 

siguientes del CGP y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Aunado a lo 

anterior, este Despacho es el competente para conocer del asunto, en 

virtud del valor del monto de las pretensiones y el lugar de la ocurrencia del 

siniestro, por lo que se procederá a su admisión.  

 

De Igual forma, los demandantes solicitan amparo de pobreza, 

manifestando bajo la gravedad de juramento que no se encuentran en 

capacidad de costear los gastos procesales, porque de hacerlo afectaría 

su subsistencia.  
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Luego, hallándose los demandantes en la situación prevista en el artículo 

153 del CGP, resulta procedente acceder a su pedimento y, por tanto, 

conceder el amparo de pobreza solicitado, con los efectos indicados en el 

artículo 154 ibídem; en consecuencia, quedarán exonerados de prestar 

cauciones procesales, de pagar expensas y honorarios de auxiliares de la 

justicia, así como otros gastos de la actuación y no será condenada en 

costas en caso de que pierda el proceso o incidente de este. 

 

Finalmente, junto a la demanda se solicita el decreto de medida cautelar 

de inscripción de demanda sobre varios bienes de propiedad de los 

demandados, petición que resulta procedente en virtud del literal b) del 

numeral 1º del artículo 590 del CGP, por lo que se accederá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de 

Saravena, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual, con número de radicación 81-736-31-89-001-2021-00340-

00, presentada por Mercedes Bautista de Barón, Herminio Barón Pedraza, 

Vivian Natalia Barón Parra, quien actúa en propio y en representación de su 

hijo Andrés Santiago de la Ossa Barón, Edyth Johanna Barón Bautista, Juan 

Carlos Barón Bautista y Claudia Patricia Barón Bautista, a través de 

apoderado judicial debidamente constituido, en contra de Pedro Nel 

Alviades Sequeda, Banco de Bogotá, Empresa Administración Operativa 

Automotriz S.A.S. (AOAS y/o AOACOLOMBIA S.A.S.), Allianz Seguros S.A., y 

empresa Unión Temporal Neoren, conformada por Neoriting S.A.S. y 

Administracion Operativa S.A.S.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a los demandantes el beneficio del amparo de 

pobreza previsto en el artículo 151 del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 289 y subsiguientes del CGP, en 

concordancia con los artículos 2º y 8º del Decreto 806 de 2020, corriéndose 

traslado a la parte demandada por el término de 20 días, una vez se hayan 

materializado las medidas cautelares. 

 

CUARTO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de demanda sobre 

los siguientes bienes de propiedad de la parte demandada: 

 

 Vehículo automotor de propiedad del demandado BANCO DE 

BOGOTA. CLASE: CAMPERO PLACAS: F O Z – 7 6 0 SERVICIO: 

PARTICULAR MARCA: RENAULT MODELO: 2019 COLOR: GRIS ESTRELLA 

N° CHASIS: 9FBHSR5B3KM633361, oficiar a la DIRECCION DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE BOGOTA D.C. 

 El establecimiento de comercio y/o razón social de la empresa 

demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con el NIT. N° 

860026182-5, representada legalmente por JOSE GABRIEL CARREÑO 

LUNA y/ o quien haga sus veces. Oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO 

DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER. 

 El establecimiento de comercio y/o razón social de la EMPRESA UNION 

TEMPORAL NEOREN, la cual se encuentra conformada por las 

empresas NEORITING S.A.S. sociedad identificada con el Nit N° 

90701124 – 8, y ADMINISTRACION OPERATIVA S.A.S., sociedad 
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identificada con el Nit 900174522-5. Oficiar a la CÁMARA DE 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

 El establecimiento de comercio y/o razón social de la EMPRESA 

ADMINISTRACION OPERATIVA AUTOMOTRIZ S.A.S. (AOAS y/o 

AOACOLOMBIA S.A.S.), identificada con el número de Nit 900174552-

5. Oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

 El establecimiento de comercio y/o razón social de la EMPRESA 

BANCO DE BOGOTA S.A., identificado con el NIT No. 860.002.964-4, 

representada legamente por RAUL BARON ARENAS y/o quien haga sus 

veces. Oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA –SANTANDER.  

 

Para la materialización de las anteriores medidas cautelares, por la 

secretaría del Despacho OFÍCIESE a las correspondientes entidades para 

que procedan en los términos indicados en el artículo 591 del CGP. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho 

Fernando Chaparro Valero, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

91.283.066 y T.P. Nº 149.125 del CS de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso declarativo 

verbal de mayor cuantía previsto en el libro 3° sección 1ª título I del CGP, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
LPCS 
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JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE SARAVENA, 

ARAUCA 

 

Hoy, 20 de octubre de 2021, se 

notifica a la(s) parte(s) el 

proveído anterior por anotación 

en el Estado Nº 33. 

 
LEIDY PAOLA CHINCHILLA SILVA 

Secretaria 


